
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	Titulaciones: [Grado en Ingeniería Energética]
	Nombre: Matemáticas II
	Código: 606711105
	Curso: [1º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las situaciones excepcionales provocadas por el COVID19 y siguiendo las instrucciones que nos han marcado por la Universidad de Huelva que regula el procedimiento de las guías docentes, las actividades formativas y metodologías docentes se desarrollaran ON LINE utilizando el formato de sesiones por videoconferencias adaptando el modelo presencial a nuevos criterios de adecuación de contenidos que conllevará, también a una adecuación del sistema de evaluación indicado ut-infra. 
 
 
	Texto 1: 
	Texto 3: 
	1: . EN MODALIDAD PRESENCIAL 
 
Para la evaluación se indicaba: 
 
-Examen de Teoría/Problemas- Pruebas orales y/o escritas (B01, G01, G02, G04, G05, G07, G09, G12, G17) con un peso en la evaluación final de la asignatura del hasta el 60% (se deberá obtener un mínimo de 3.5 en esta prueba para la evaluación final).
 
– Examen de las Prácticas-Resolución de problemas, pruebas de laboratorio y/o estudios de casos (B01, G01, G02, G04,G05, G07, G09, G12, G17) con un peso del hasta el 25% (dónde el 15% será para la resolución de problemas y el 10% paralas pruebas de laboratorio y/o estudio de casos).
 
– Seguimiento Individual del Estudiante-La asistencia a clase y la Evaluación Continua con un peso del hasta el 15% (del que hasta el 10% será la que corresponda a la EC).
 
II. EN MODALIDAD NO PRESENCIAL
 
La evaluación constará de los siguientes apartados: .
 
1) La presentación/defensa oral ON LINE por vídeo conferencia de un trabajo elegido elegido por el/la alumno/a entre la propuesta de una lista de trabajos ofertados por el profesor y que tendrá un peso del 25%.
2) A través de Documentos/Trabajos propios realizados individualmente  por el/la alumno/a que enviarán al profesor utilizando las herramientas informáticas a su alcance. El peso será del 25%.
3) Examen como prueba objetiva, realizada ON LINE  dónde se evaluarán los contenidos teóricos/prácticos de la asignatura en la fecha marcada por la ETSI. El alumno/a deberá responder en un tiempo marcado breves cuestiones teóricas y ejercicios prácticos sobre el contenido de la materia impartida. Esta prueba tendrá un peso del 40%.
4) Se valorará la participación activa del alumno en el transcurso de la docencia no presencial. tendrá un peso del 10%.
 
NOTA: En todos los apartados anteriores se valorará positivamente la claridad de los concepto teóricos, la interpretación de los resultados, la brevedad y claridad en en la exposición, la habilidad en la aplicación de los diversos métodos prácticos y la precisión en los cálculos.
	2: 

	Texto 4: Solamente para aquellos alumnos/as que soliciten, en el plazo que habilitará la UHU, su deseo de participar en el modelo de EVALUACIÓN UNICA FINAL. Esta se realizará de la siguiente forma.
 
1) Pruebas:  a)  con la realización de un examen en el que el/a alumno/a resolverá los problemas planteados con peso del  40%. b) Además, se realizará un cuestionario oral para la resolución de cuestiones teóricas. Esta última con un peso  máximo del 35%. 
2) Exposición y defensa oral de un trabajo por videoconferencia. Tendrá un peso del 25%
 
NOTA: En todos los apartados anteriores se valorará positivamente la claridad de los concepto teóricos, la interpretación de los resultados, la brevedad y claridad en en la exposición, la habilidad en la aplicación de los diversos métodos prácticos y la precisión en los cálculos.


